
Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

con solicitud de entrega de título judicial del apoderado de la parte 

actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de marzo de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo. ELIANA MARIA RAMÍREZ GIRALDO vs SELECCIÓN DE 

PAPEL Y CARTON MAFE SAS. RAD. 2022-00563 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 260 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede el abogado de la parte actora solicita entrega 

del título judicial No. 469030002879582 de fecha 27 de enero de 2023 por 

la suma de $50.000.000.oo. 

 

Para resolver se considera, 

 

Ahora conforme a lo dispuesto en Art. 447 del Código General del 

Proceso, el cual a la letra dice: “Entrega de dineros al ejecutante. Cuando 

lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que aprueba 

cada liquidación del crédito o las costas, el Juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado.  Si lo embargado 

fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor 

lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se 

retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación”. 

 

Así las cosas, revisado el expediente observa el despacho que aún no se 

han agotado las etapas procesales pertinentes dentro de las presentes 

diligencias, inclusive no se ha realizado la notificación a la parte 

demandada, por lo que se requerirá a la parte actora gestione la 

notificación personal a la parte ejecutada y allegue el certificado de 

recibo de la comunicación y/o acuse del correo enviado o medio por el 

cual se pueda constatar que el destinatario accedió al mensaje, razón 

por la cual se negará dicha solicitud. 

 

 

 En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

 



 

RESUELVE: 

 

1. Negar la solicitud de entrega del título judicial hecha por el apoderado 

de la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

2. Requerir a la parte actora realice la notificación de la parte pasiva y 

allegue al proceso las constancias de envío y recibo del caso, para 

continuar con el trámite. 

 

NOTIFIQUESE 
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